Recurso de revision: 00652/INFOEM/IP/RRR/2015

Recurrente: |

Ayuntamiento de
Nezahualcdyotl
Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

Meéxico y Municipios, de siete de mayo de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién

00652/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por —en lo sucesivo
EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del T:‘Ayuntamiento de

Nezahualcéyotl, en lo conducente EL SUJETO OBLI_GADO; Vsé, procede a dictar la

presente resolucidn, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

I. El cinco de marzo de dos mil quince, EL RECURRENTE presenté a través del
Sistema de Acceso a la mforrﬁa_cién Mekiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADOQ, la solicitud' 'de.. i'nforniécién publica registrada con el namero
00084/NEZA/IP/2015, 'mediant_e la cual solicitd acceder a la informacidon que se

transcribe:

““Bunenas tardes, solicito via saimex el listado de las compras que ha
rea].izado".el h. ayuntamiento durante el 2013 y 2014 por concepto de
bienes -y servicios, razén social de las empresas contratadas y
cantidades pagadas a estas por dichos conceptos.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: De EL SAIMEX.

IL. Del expediente electrénico se advierte el veintisiete de marzo de dos mil quince,

EL SUJETO OBLIGADO, notifico la siguiente respuesta:

“NEZAHUALCOYOTL, México a 27 de Marzo de 2015
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108Huka de TranEparAtia, ACCHLO 41 IRformAtion PUbbes y
Protection s Dates Fertonales des Estada g2 Méxieey Muniples

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
México y Municipios, le contestamos que:

NezahualcOyotl, Estado de México a 27 de marzo de 2015.

C.
PRESENTE.

Por este medio y con fundamento en los articulos 35 fraccién II, IV y
41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del
Estado de México y Municipios, en relacién con su solicitud de
informacién ptblica identificada con el namero de folio
00084/NEZA/IP/2015, me permito hacer de su conocimiento la
respuesta emitida por los servidores publicos, para tal efecto, siendo
el C. Sergio Ruiz Martinez, Enlace de la Tesoreria Municipal con la
Unidad de Transparencia, quien emite respuesta mediante Oficio:
HA/SOP/165/2015 y el Lic. Juan Manuel Pérez Ramirez, Director de
Administracién, Quien emite respuesta mediante Oficio:
DA/947/2015, mismos que anexo al presente.

No omito hacer mencién, que en caso de inconformidad con la
respuesta. emitida, podré ingresar el recurso de revisién
correspondiente dentro de plazo de quince dias héabiles contados a
partir del dfa-siguiente ala fecha de la notificacién del presente.

Sin més por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
TSU. LUZ ELENA GARCIA RAMIREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

ATENTAMENTE
T.S.U. LUZ ELENA GARCIA RAMIREZ
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ITL. Inconforme con esa respuesta, el trece de abril de dos mil quince, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asigné el numero de expediente 00652/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expresd como:
Acto impugnado:

“Buenas Tardes, solicito via saimex el listado de las compras que ha
realizado el h. ayuntamiento durante el 2013 y 2014 por concepto de
bienes y servicios, razén social de las empresas contratadas y
cantidades pagadas a estas por dichos conceptos.” (sic). -

Motivo de inconformidad:

“solicito la informacién via saimex, por lo cual solicito su atencién
esperando su respuesta positiva.”(sic)

IV. EL SUJETO OBLIGADO fpe orhisd en rendir el informe de justificacién
dentro del plazo de tres _d1’a's a qué se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi
como SESENTA Y -OCHO.-d'é: los Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y
Resolucion de'lés'SqliCitudes de Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos
de Revisiéj_‘z_ ciu'e fdel.)erén observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y

Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen: - -- - -------------------
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En efecto, el medio de impugnacion al rubro anotado fue registrado el trece de

abril de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del catorce al

dieciséis de abril del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese
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enviado; por ende, el Administrador del Sistema informé a esta ponencia que no se

presentd informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio:

RESPUESTA A LA SOLICITUD

BERRER ELACUSE
yorsimen BOF

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL

NEZAHUALCOYQTL, México 3 17 de Abril de 2015
Nombre del solicitante:  EKcGcGcGNNGNGN
Folia de fa solicitud: 00084/NEZA/19/2015

Mo se envid el informa de justificacicn

ATENTAMENTE

Administrador del Sistema
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V. El quince de abril de dos mil quince, esta ponencia solicité a la Direccién de

Informatica, el siguiente informe:
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V1. El veintiuno de abril de dos mil quince, la Direccién de Informatica de este
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VIL. El veintitrés de abril de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO envio al

correo institucional de la Comisionada ponente, el siguiente mensaje electrénico:
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VIIL. El recurso de que se trata se envid electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Plblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentaré al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente;

E htt;as:f!mﬂ google.comimdiumﬁ' b&m’Medm 28d198d2

e o S s

| soctiesten —— s et —

e Nezatuusiobyol, Tnpanda <peisy
Duteie Fa GARSATAAS
Laperaring Avurex Facurss teRmisdn 00 aoidton 24 429
Eians Fars gragichwhincemore
Bonadorss (3%
BBty Nuxahaiodyok Exbodo e Mixios 953 e Kbtk S0 05,
=13
et Mo MRy honetidade Do
Mdﬁm&mayws A
PRESEHIL
Swademaday : “ocior 36 s Wﬂ!ﬁm lnyse
‘?ammvk:weamwﬁnamwammvmetmmmﬁwmct o = ) e da X Thirlt
ﬁuw i méﬂ o seheiedn tomkibn potan inneoft 4n 3 pégte derkbning 4 dande 2 tesm e @ ihoreasiin pibicy da Shdn aue i
5@.&#&: P e Jovor s org s o oy shevyolwth 4004 oot I Pt o adesidn y Conlacis.

B or o srapratio T W ol 10

ATENTAMAERTE

T8, 472 EUNA GARGIA RAEREL
TILAR DE LA ERIAAD SF THANMALENCIA ¥ ACCE0
A A INEORMACKIE PIEHCA MBRCAL

s

Asimismo, adjunté el siguiente archivo:
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CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, péfféfos___ décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de la Constltucmn Poliﬁca del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fraiéciones I.y' VII; 70, 71, 72, 73,
74,75y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acéésd a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del Instituto de Transparéﬁcia, Acceso a la Informacién Publica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue p_fesentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld

la solicitud OOQS_4/NEZA/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Oportumdad El recurso de revisidn fue interpuesto dentro del plazo de
quince dias Hébiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL
RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el
articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentard por escrito ante la

Unidad de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo
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de 15 dias hébiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en
que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipotesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencion a la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE el
veintisiete de marzo de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de quince dias
que el numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para
presentar recurso de revisién transcurrio del seis al veinticuatr_ofde_ abril del afio en
curso, sin contar el veintiocho, veintinueve de ‘m'a.u;zo_, "cu@f;{),‘.iccinc{.), once, doce,
dieciocho, diecinueve de abril de dos mil quince, por co_frésponder a sabados y
domingos, respectivamente; ni del treinta de _mario :a] fres de abril de este afio, por
ser inhabiles conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a
la Informacioén Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, publicado en el Periddico 6ﬁcia1 del Estado Libre y Soberano de
México “Gaceta del Gobierno”, éh _fe'cha dieciocho de diciembre de dos mil

catorce.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada,
asi como el :dia' en 'q:ue se registré el recurso de revisidn, que fue el trece de abril de
dos mil quihce,_ se Cbncluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue
presentado den&o del plazo de quince dias habiles a que se refiere el precepto

legal en cita.

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley

de la materia, que a la letra dice:
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“Articulo 71. Los particulares podrén interponer recurso de revisién
cuando:

I..

IL...

II...

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de
revisidn, en aquellos casos en que EL. RECURRENTE _estiﬁié ‘que la respuesta

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus mtereses |

Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y

expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del andlisis al recurso de rev.is:ic’)n se advierte que EL. RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos forr_h_éles exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso. ala Infofmacic')n Pablica del Estado de México y
Municipios, en_at_eﬁc_ién_é qﬁe fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

QUINTO. Andlisis de causal de sobreseimiento. Este Organo Colegiado
advierte que en el caso, se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la
fraccion III del articulo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacidn Pablica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“...Articulo 75 Bis A. El recurso sera sobreseido cuando:

(..)
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IIl. La dependencia o entidad responsable del acto o resolucidn
impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de
impugnacién quede sin efecto o materia...”

Luego, conforme a la transcripciéon que antecede conviene desglosar los elementos
de la disposicién transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del

recurso de revision cuando:
a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto i;npugnag;.‘:é. o
b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto lmpugnadoy B
¢} En ambos casos ese acto combatidq.quedé .s'in‘_r.riafelr.i.a o sin efecto.

En el primer supuesto, un acto impug_nadd es modificado en aquellos casos en los
que EL SUJETO OBLIGADO d__e_spﬁés (;ie__haber otorgado una respuesta, emite una
diversa, y en ésta subsana las deficienciaé que hubiera tenido y queda satisfecho en
consecuencia y de modo .exh‘étu‘sti{ro el derecho subjetivo accionado por el

particular.

Se actualiza la :_revo'cacién' en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin
efectos la pr_imer_él' reSpuesta y en su lugar emite otra con las caracteristicas y
cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la

informacion.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo -
juridicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera

ninguna consecuencia legal.
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En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la
pretension de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL
SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos
previstos en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la informacidén

solicitada.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de rex}isién sujeto a estudio
se actualiza la hipdtesis juridica citada en prlmer terrnmo, toda vez que quedd
probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto postenor cambié el
sentido de la respuesta a la solicitud de informacién’ publlca de origen y satisfizo el

derecho de acceso a la informacién ptiblica de EL RECURRENTE.

Lo anterior es asi, toda vez que EL RECURRENTE solicité el listado de las compras
que ha realizado el Ayuntamiento du_rérite el dos mil trece y dos mil catorce, por
concepto de bienes y servicios, razén social de las empresas contratadas y

cantidades pagadas a estas por:estos conceptos.

Al notificar la jfe_‘sfp;_iesta, EL SUJETO OBLIGADO anexs el oficio DA/947-2015 de
veinticinco.d_é nﬁaf._zo':dé dos mil quince —inserto a foja cinco de esta resolucion—, de
donde se adviert'.e | que el Director de Administracion del Ayuntamiento de
Nezahualcéyoﬂ, informa que derivado del volumen de la informacién solicitada,
cambié la modalidad en la entrega de la informacion solicitada a in situ, para tal
efecto sefialé que la consulta de la informacion se efectuaria el seis de abril, a las
doce horas, en la Direccién de Administracién, con el licenciado Eider Alfredo

Flores Diaz Gonzdlez, en la oficinas ubicadas en avenida Chimalhuacan sin
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numero, entre las calles de Caballo Bayo y Faisan, colonia Benito Juarez, dentro del

Palacio Municipal.

En tanto que EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad que la

informacidn la solicité via EL SAIMEX.

Luego, mediante el correo institucional de la Comisionada__-ponente, EL SUJETO
OBLIGADO informé a este Organo Colegiado que la ir\;forﬁr_ﬁéciéq solicitada, se
encuentra en la chreccmn - electrénica
ht‘tp://www.ipomex.org.mx/ipo/nezahualcoyotl.w_eb,: en la__.fraccién XI relativa a

procesos de licitacién y contratacion.

En este contexto, este Organo Garante, _co_nclu.ye que si bien por medio de la
respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO omitié entregar a EL
RECURRENTE la mforgnacién _. :SoliCitéda o bien proporcionar la direccion
electrénica en que se en_cﬁentra pubiicada; pero, a fravés del mensaje enviado al
correo institucional de’ '_‘l'a '- Comisionada ponente, proporciond la direccidén
electrénica en”cll'i_ie._-se encuentra publicada la informacién solicitada; como se

aprecia en la siguiente imagen: - - -~~~ - - - e e e i
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Luego, del icono correspondiente a los procesos de licitacién y contratacién, se
obtiene que EL SUJETO OBLIGADO tiene publicada la informacién generada en

dos mil trece y catorce, como se aprecia de la siguiente imagen:

Procesos e Lictacin y Contatacion
PR :
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Informacion que es suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la
informacién publica de EL RECURRENTE, en atencién a que de la informacién
publicada por EL SUJETO OBLIGADO se obtiene entre otros datos los relativos al
listado de las compras efectuadas por el Ayuntamiento de Nezahualcdyotl en dos
mil trece y dos mil catorce, el concepto u objeto de los bienes y servicios, el nombre
de la persona fisica o juridica colectiva proveedora, asf como el monto de cada una
de las cantidades pagadas; como se aprecia de las siguientes_'i@égenes, las cuales
se inserta sdlo a manera de ejemplo, en atencién a que el tdt._élh de la..informacién se
puede consultar en la direccidn electréni\cé http://www.ipomex.org.mx,

concretamente en el apartado de la fraccién XI del articulo 12: - -~ == == == === == - -
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info-

Institvta g8 Transparancis, Azceso & k lnformacloa Pubhea y
Protet et o4 Dated Perscaslos ¢4l Estado e Mixko y Munleipios

En esta tesitura, este Organo Colegiado arriba a la plena conviccion de que EL
SUJETO OBLIGADO tiene publicado en la plataforma de IPOMEX la informacién
derivada de los procesos adquisitivos de licitacién piblica, invitacién restringida y
adjudicacion directa generados en dos mil trece y dos mil catorce; por lo tanto, se
tiene por satisfecho el derecho de acceso a la informacion publica de EL

RECURRENTE, razén por la cual se declara el sobreseimiento de este recurso.

Lo anterior es asi, toda vez que a través del mens_élj_e elegftrénig(;p;(‘)porcionado al
correo institucional de la Comisionada poneﬁﬁe, EL SU]ETO OBLIGADO
proporciond la direccién electrénica en que se encuentra publicada la informacién
publica solicitada; de ahi que de concluy'é que satisfizo el derecho de acceso a la
informacion publica de EL RECURREN’I_’E, de ahi que procede el sobreseimiento

de este recurso.

Asl, con fundamento en lo prescrifb en el articulo 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; asi
como en los articuloé 1, 4__8,_56, 60 fraccidn VII, 71 fraccién IV y 75 Bis A fraccién 111
de la Ley de TrahSp.z:{renci'a y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México

y Municipibs, este Pleno:
RESUELVE

Primero. Se sobresee el presente recurso de revisién, por los motivos y

fundamentos sefialades en el Considerando Quinto de esta resolucion.

Segundo. Notifiquese a EL RECURRENTE v enviese a la Unidad de Informacién

de EL SUJETO OBLIGADQ, via EL SAI
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Tercero. NOTIFIQUESE a EL. RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podréa
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a
lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTO'_S.-.- EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFO‘RMACIC')N PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU ‘JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ; CON AUSENCIA IQSHFICADA Y ZULEMA MARTINEZ
SANCHEZ; CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA DECIMA SEXTA SESION

Arlen Siu Jaime Merlos
Comisionada
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Ausencia Justificada Ausencia Justificada
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sinchez
Comisionado : . Comisionada

o Y )
Catalina Cymarilio Rosas II “ f
Secretaria técnica del Pleno n @e m;
S T en e BEL ESTADG DE MENIGO ¥ SAINHPOS

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de siete de mayo de dos mil quince, emitida en el
recurso de revisién 00652/INFOEM/IP/RR/2015.-
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